
   

 

 

CONSTANCIA:  

 

En la fecha paso las presentes diligencias a Despacho de la Señora Juez, le ruego favor 

proveer de conformidad. 

 

Tuluá, Marzo 8 de 2021.       

 
 

 

 

ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

Secretario. 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 Tuluá, Marzo ocho (08) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 INTERLOCUTORIO N° 0301 

 EXP. RAD. N° 2019-0194 

  
Vista la constancia secretarial, el escrito que antecede y revisado el 

poder signado por la señora ADRIANA RIVERA CASTAÑO, remitido 

electrónicamente a la presente Sucesión Intestada donde figura como causante 

BREDIO RIVERA BUENO –QEPD-, este Estrado Judicial se abstendrá de reconocer 

como heredera a la poderdante, hasta tanto no se aporte la respectiva certificación del 

documento aportado [Registro Civil de Nacimiento], toda vez que como se puede 

observar en la parte superior del mismo, se suscribió a mano alzada el apellido 

“Rivera”, creando incertidumbre al respecto.  

 

Sin más motivaciones, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

TULUÁ VALLE. 

 

 RESUELVE: 

 

1°) ABSTENERSE de reconocer a la señora ADRIANA RIVERA 

CASTAÑO, como heredera determinada del causante BREDIO RIVERA BUENO –QEPD- 

hasta tanto se aporte la certificación referida en la parte motiva del presente auto. 

 

2°) RECONOCER suficiente Personería Jurídica a la                                

Dra. LUZ ADRIANA ECHEVERRI GÓMEZ portadora de la TP Nº 122.700 del 

C.S.J, para que actúe dentro de las presentes diligencias, en calidad de Apoderada 

Judicial de la heredera, señora ADRIANA RIVERA CASTAÑO. 

 


